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INSTITUTO DE TRASPARENCIA, ACESSO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
CALENDARIO OFICIAL y de Sesiones del Consejo General del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Baja California Sur.
LINEAMIENTOS para el registro, turnado, sustanciación y seguimiento a las 
resoluciones de los recursos de revisión, emitidas por el Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Baja California Sur, en los Sistemas de Gestión de Medios de Impugnación 
y de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados del Estado de 
Baja California Sur.

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PROGRAMA  ANUAL de Auditorías para el Ejercicio Fiscal 2021.
CRITERIOS RELATIVOS a la Ejecución de Auditorías de la Auditoría Superior del 
Estado de Baja California Sur.

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
ACUERDO 05/2022
ACUERDO ADMINISTRATIVO
1.- Suprime la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común Investigador con residencia 
en Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur.
2.- Suprime la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común Investigador con residencia 
en San José del Cabo, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur.
♦ Asignan asuntos y resguardo de libros de Gobierno de las Agencias Suprimidas a la 
Agencia del Ministerio Público de Fuera Común Investigador, con residencia en la Ciudad 
de La Paz, Baja California Sur.

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
CONTRALORÍA GENERAL
CONVENIO DE COLABORACIÓN para el intercambio de información que celebran, por 
una parte, el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, al que en lo 
sucesivo se le denominara “el OIC”, representado por su Titular, el Licenciado Jesús 
George Zamora; y por la otra parte, la Contraloría General del Estado de Baja California 
Sur, a la que en lo sucesivo se le denominara “la Contraloría”, representada por su 
Contralora, la Licenciada Rosa Cristina Buendia Soto; a quienes actuando de manera 
conjunta, se les denominara “las Partes”.
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